
 

Torre 33 Centro empresarial Oficina 2-607 
Email abogadajohanna@gmail.com 
Villavicencio Meta 

 

Villavicencio, mayo 29 de 2024 

 

Señores 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

Asunto: Reclamación formal 

Reclama Víctima Indirecta: Adriana Rodríguez Hernández 

Placa Vehículo: GSO620 

Conductor Asegurado: Santiago Andrés Puentes Sandoval 

Fecha Hechos: Octubre 7 de 2023 

Amparo Afectar: Responsabilidad Civil Extracontractual /Lesiones  

 

ASTRID JOHANNA CRUZ identificada con cédula de ciudadanía No. 40.186.973 de 

Villavicencio y T.P No. 159.016 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de la Sra. ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 40.392.217 (victima indirecta), madre de  la joven LAURA 

JIMENA PEÑA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.029.980.569, 

(Víctima directa), me permito presentar RECLAMACION FORMAL de conformidad con 

lo establecido por el artículo 1.131 y 1.133 del Código de Comercio, dentro del asunto 

de la referencia en los siguientes términos: 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS 

PRIMERO: El 07 de octubre de 2023 sobre las 22:11 horas se movilizaban en el vehículo 

de placas LIL136, las jóvenes María Camila Guerrero Rodríguez como conductora, junto 

con sus acompañantes Laura Jimena Peña Rodríguez (hija de mi poderdante) y Jessica 

Natalia Leal, sobre la carrera 48 con calle 14 sur de la ciudad Villavicencio, cuando fueron 

impactadas violentamente por el vehículo de placas GSO620, camioneta Subaru, modelo 

2020, color gris,  la cual era conducida por el Sr. Santiago Andrés Puentes Sandoval 

quien conducía en estado de embriaguez grado I. 

SEGUNDO: Según el informe policial de tránsito y bosquejo topográfico, el vehículo que 

conducía el Sr. Santiago Andrés Puentes se desplazaba por la calle 14  sale a la carrera 

48 sur sentido Acacias – Villavicencio, y no realiza el giro a la derecha para continuar la 

marcha, como era lo permitido, sino que inexplicablemente sigue derecho, pasa por 

encima del separador de la vía e invade el carril contrario sentido Villavicencio – Acacias, 

por donde precisamente iba transitando el vehículo de placas LIL136 donde se 

movilizaban, María Camila Guerrero junto con sus acompañantes, impactándolas 

violentamente por el costado izquierdo del vehículo, y por la velocidad que llevaba el 



 

Torre 33 Centro empresarial Oficina 2-607 
Email abogadajohanna@gmail.com 
Villavicencio Meta 

 

vehículo de placas GSO620, se sube al andén y finalmente termina por fuera de la vía, 

sobre la cicloruta y zona verde, dejando accidentado el vehículo LIL136 el cual quedó 

sobre la carrera 48 en mal estado, afectando la salud de los ocupantes del vehículo al 

resultar lesionadas. 

TERCERO: Al sitio del accidente hace presencia  las ambulancias quienes trasladan las 

tres jóvenes heridas a diferentes Clínicas para ser atendidas y así mismo al lugar de 

hechos hace presencia las autoridades de tránsito quienes elaboran el informe policial 

de accidente 1563035, por la funcionaria pública Roda Duran Cárdenas, el cual se aporta 

con la presente reclamación. 

CUARTO: Debido a las lesiones sufridas por la Señorita Laura Jimena Peña Rodríguez, 

hija de mi Poderdante, en su rostro y pierna izquierda, fue remitida a la Clínica 

Servimedicos  donde debido a las lesiones presentadas fue atendida, sin embargo, ante 

la falta de especialista en cirugía plástica de nariz, no fue posible intervenirla 

quirúrgicamente. 

QUINTO: La Señorita Laura Jimena Peña Rodríguez, hija de mi Poderdante, fue valorada 

por medicina legal la cual determino como incapacidad médica legal definitiva cuarenta 

(40) días, secuelas medico legales: Deformidad física que afecta el rostro de carácter 

permanente, deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente: 

 

Fuente dictamen definitivo Instituto de Medicina Legal. 

SEXTO: La joven Laura Jimena Peña Rodríguez, hija de mi Poderdante, fue intervenida 

quirúrgicamente en la Clínica la Sabana de la ciudad de Bogotá, donde le realizada 

rinoplastia el pasado 13 de febrero de 2024, el costo de la cirugía fue asumida por su 

Progenitora Adriana Rodríguez. 
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SEXTO:  La joven Laura Jimena Peña Rodríguez, fue valorada por la Junta de calificación 

de Invalidez el 04 de abril de 2024, donde le determino una pérdida de capacidad laboral 

del 12.5% con fecha de estructuración del 07 de octubre de 2023. 

SEPTIMO: Actualmente cursa proceso penal por el delito de lesiones personales culposas 

agravadas por la embriaguez, en contra del  Sr. Santiago Andrés Puentes Sandoval, a 

quien le fue formulada imputación de cargos el 15  de mayo de 2024   por el Juez 

Primero Penal Municipal de Garantías de Villavicencio Meta, proceso con radicado 

500016000564-202304112.  

OCTAVO: Para la Señora Adriana Rodríguez, madre de la víctima directa, le ha causado 

desde el mismo momento que se enteró de la ocurrencia del accidente, congoja, dolor, 

tristeza, miedo de perder a su única hija, verla padecer las lesiones sufridas en el 

accidente de tránsito ocurrido el 7 de octubre de 2023, en su rostro, cuando antes del 

accidente tenían una vida tranquila en el hogar conformado con su esposo Omar Peña 

y su hija Laura Jimena Peña. 

II. PRETENSIONES 

 

Solicito muy comedidamente a Allianz Seguros S.A., en virtud a lo establecido en el 

artículo 1.133 del Código de Comercio, el Reconocimiento y pago de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales causados a mi mandante ADRIANA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ (victima indirecta), madre de la víctima directa LAURA JIMENA PEÑA 

RODRIGUEZ, con ocasión del accidente de tránsito relatado en los hechos de la presente 

reclamación, con cargo a la póliza de responsabilidad civil extracontractual - amparo 

lesiones a una persona, que amparaba al vehículo de placa GS0620 para el 07 de octubre 

del 2023, por la suma total de Seis Millones Quinientos Mil Pesos ($6.500.000) justificados 

así:  

 

PERJUICIO VR. INDEMNIZACIÓN 

Daño Moral 5 SMMLV: $6.500.000 

Total, Indemnización:  $6.500.000 

 

III. PRUEBAS 

 

• Registro Civil de Nacimiento Laura Jimena Peña. 

• Informe policial de accidente. 

• Escrito formulación de imputación 

• Acta de formulación de imputación de cargos. 

• Historia clínica Laura Jimena Peña Rodríguez 

• Dictamen Medicina Legal 

• Dictamen Junta de Calificación de Invalidez 

• Fotografías de la posición final del vehículo y el lugar de la ocurrencia del hecho. 
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IV. ANEXOS 

 

• Poder debidamente otorgado a la Abogada Astrid Johanna Cruz.  

• Los documentos relacionados como pruebas. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Reclamante ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ: Recibirá notificaciones en la calle 

33 A No. 41-48 Barrio Barzal, Villavicencio Meta, celular 3008536882, correo electrónico 

adriana.rodriguezh@fiscalia.gov.co  
 

 

ASTRID JOHANNA CRUZ: Recibirá notificaciones en el Edificio Torre 33 Centro 

Empresarial, lobby 2 oficina 607, Villavicencio – Meta, celular 3222181630 y correo 

electrónico abogadajohanna@gmail.com   

 

 

Agradezco su atención. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ASTRID JOHANNA CRUZ 

C.C. No. 40.186.973 de Villavicencio 

T.P. No. 159.016 del C. S de la J. 

 

 

mailto:adriana.rodriguezh@fiscalia.gov.co
mailto:abogadajohanna@gmail.com


astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com>

PODER
Adriana Rodriguez Hernandez <adriana.rodriguezh@fiscalia.gov.co> 27 de mayo de 2024, 8:18
Para: astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com>

Buenos dias

Dra. ASTRID JOHANA

Adjunto al presente poder para reclamación y demás tramites ante la aseguradora Allianz

Atentamente,
 
ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ
Asistente Fiscal III – Fiscalia 10 Especializada
Fiscalía General de la Nación – Seccional Meta
Cra 29 # 33B-79 – Palacio de Justicia – Torre A Oficina 303 – 3 piso

         Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesar

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la
persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

PODER RECLAMACION INDEMNIZACION.PDF
145K

29/5/24, 16:37 Gmail - PODER

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b4b3fa1251&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1800211951877899365&simpl=msg-f:1800211951877899365 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=18fba33b78184465&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=18fba33b78184465&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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CAPTURADO/DETENIDO   SI_____ NO__X 
   LUGAR DE DETENCION __________________ 
   FECHA DE DETENCION: ___________________ 
   POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD ____________ 
 
Departamento META Municipio VILLAVICENCIO Fecha 10/04/2024 Hora: 14:15 

 
 

1. Código único de la investigación y delito:  
 

50 001 60 00564 2023 04112 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

1.LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS POR 
EMBRIAGUEZ 

 120 C.P. – 121 CP 

 
2. Audiencia Preliminar que se solicita:  

 

Audiencia Artículo 
Reservada 

SI NO 

1. FORMULACION DE IMPUTACION 
 

288 CPP  X 

 
3. Bienes Vinculados   SI______  NO_XXX__ 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

 
4. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros: 

 

IDENTIFICACIÓN No. 1 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.032.363.682 
Expedido en País: Colombia Departamento: CUNDINAMARCA Municipio:  BOGOTA D.C 

Nombres: SANTIAGO ANDRES Apellidos: PUENTES SANDOVAL 

Alias:                          Lugar de Nacimiento: BOGOTA D.C Fecha:                                              12/06/1986 

Lugar de notificación 

Dirección: DIAG 8 SUR 39ª – 138 TORRE 1 
APTO 302 

Barrio: AMARILO EDIFICIO OCARRO 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3125979872 Correo electrónico: SPUENTES48@GMAIL.COM  

Datos de los padres 

Nombres de 
la madre: 

FALLECIDA Apellidos:  

Nombres del 
padre : 

LUIS HERNANDO  Apellidos: PUENTES VALENCIA 

 
Capturado? SI NO

X 
 Fecha: AAA/MMM/DDD Hora:     

Lugar de la captura :  
 

mailto:SPUENTES48@GMAIL.COM
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 DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No.  208.134                                                                 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 40.327.391 

Expedido en Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: LYDA MARITZA  Apellidos: MEDINA ROJAS 

Lugar de notificación 

Dirección: DESCONOCIDO Barrio: DESCONOCIDO 

Departamento: META  Municipio: VILLAVICENCIO  

Teléfono: 3102965276 Correo 
electrónico: 

LYDA.ABOGADA@HOTMAIL.COM  

 
DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 1 

 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro x No. C.C. No. 1.029.980.569 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META  Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: LAURA JIMENA Apellidos: PEÑA RODRIGUEZ 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No X Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 42 No. 33 A – 06  Barrio: BARZAL ALTO 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3222752266 Correo 
electrónico: 

ADRIANA.RODRIGUEZH@FISCALIA.GOV.
CO  

DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 2 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.075.790.045 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: MARIA CAMILA  Apellidos: GUERRERO RODRIGUEZ 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No  Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 35B No. 14-12 Barrio: LA BASTILLA 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3219443069 Correo 
electrónico: 

MARIACAMILAGUERRERO168@HOTMAIL
.COM  

DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 3 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.029.980.555 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: YESICA NATALIA  Apellidos: LEAL CLAVIJO 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No  Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 41 A SUR No. 24 A – 69 Barrio: GUATAPE 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3133711731 Correo 
electrónico: 

YESSICA_11_CLAVIJO@HOTMAIL.COM  

mailto:LYDA.ABOGADA@HOTMAIL.COM
mailto:ADRIANA.RODRIGUEZH@FISCALIA.GOV.CO
mailto:ADRIANA.RODRIGUEZH@FISCALIA.GOV.CO
mailto:MARIACAMILAGUERRERO168@HOTMAIL.COM
mailto:MARIACAMILAGUERRERO168@HOTMAIL.COM
mailto:YESSICA_11_CLAVIJO@HOTMAIL.COM
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DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: ASTRID JOHANNA  Apellidos: CRUZ 

C.C.  40.186.973 T.P. 159.016 Dirección TORRE 33 CENTRO EMPRESARIAL 
LOBBY 2 OFICINA 607 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3222181630 Correo 
electrónico: 

ABOGADAJOHANNA@GMAIL.COM  

5. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  SONIA RAMOS REINA 

Dirección: CALLE 15 No. 37 L – 86 BARRIO GUATIQUIA Oficina:  

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 350-6010669 Correo electrónico: sonia.ramosr@fiscalia.gov.co  

Unidad LOCAL No. de Fiscalía 17 LOCAL 

 
 
Firma,  
 
 
 

FISCAL 17 LOCAL 

 
 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a 
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 

 
 

mailto:ABOGADAJOHANNA@GMAIL.COM
mailto:sonia.ramosr@fiscalia.gov.co


 

  
Palacio De Justicia De Villavicencio, Torre A, Oficina 106  
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ACTA   

AUDIENCIA PRELIMINAR 

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN 

  

FECHA:             15 de mayo de 2024            SALA: LIFESIZE  

HORA INICIO:  08:30 a.m.                HORA FINAL: 09:45 a.m.     

   

RADICACIÓN 50001600056420230411200 

DELITO LESIONES CULPOSAS AGRAVADAS POR EMBRIAGUEZ 

JUEZ CARLOS AUGUSTO MORENO ACEVEDO 

FISCAL  SONIA RAMOS REINA – 17 LOCAL 

PROCESADO  SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL  

DEFENSA LYDA MARITZA MEDINA - CONFIANZA 

VÍCTIMAS LAURA JIMENA PEÑA RODRÍGUEZ 
MARÍA CAMILA GUERRERO RODRÍGUEZ 
YESICA NATALIA LEAL CLAVIJO 

R. DE VÍCTIMA ASTRID JOHANNA CRUZ 

HIPERVÍNCULO 
DE 
VISUALIZACIÓN  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c074ad6a-7f1e-
45a7-aeb1-bff9ea554f62?vcpubtoken=360a8e28-6bd0-
4216-a0d5-93f01d411310 

Se instala audiencia, se realiza la presentación de los intervinientes, esto es fiscalía, 

defensa y procesado. En audiencia anterior se reconoció personería jurídica a la 

representante de víctimas y procede a reconocer igualmente a la defensora, por lo 

que las partes tienen representación judicial para actuar en el proceso.  

 

FISCALÍA: Previa narración fáctica, y atendiendo lo establecido en los artículos 286 

y s.s. del C.P.P., procede la representante del ente investigador a FORMULAR 

IMPUTACIÓN al ciudadano SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá D.C., sujeto 

que se encuentra plenamente IDENTIFICADO e INDIVIDUALIZADO como consta 

a continuación:  

 

VÍCTIMA: MARÍA CAMILA GUERRERO RODRÍGUEZ 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 1,113 INC. 2 Y 3 C.P., AGRAVADO 

120 Y 110 NÚM. 1 C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 

C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  12.80 A 94.5 MESES 

13.86 A 40.5 SMLMV – MULTA 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c074ad6a-7f1e-45a7-aeb1-bff9ea554f62?vcpubtoken=360a8e28-6bd0-4216-a0d5-93f01d411310
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c074ad6a-7f1e-45a7-aeb1-bff9ea554f62?vcpubtoken=360a8e28-6bd0-4216-a0d5-93f01d411310
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c074ad6a-7f1e-45a7-aeb1-bff9ea554f62?vcpubtoken=360a8e28-6bd0-4216-a0d5-93f01d411310
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ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

  

ART. 31 C.P. EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SIMULTANEA, VÍCTIMA 

NATALIA LEAL CLAVIJO. 

 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 1,, AGRAVADO 120 Y 110 NÚM. 1 

C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  4.8 A 18 MESES 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 

ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

 

ART. 31 C.P. EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SIMULTANEA, VÍCTIMA LAURA 

JIMENA PEÑA RODRÍGUEZ 

 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 2,113 INC. 2 Y 3 C.P., AGRAVADO 

120 Y 110 NÚM. 1 C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 

C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  12.80 A 94.5 MESES 

13.86 A 40.5 SMLMV – MULTA 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 

ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

 

DEFENSA: Solicita explicación del quantum punitivo de los delitos con los 

agravantes y el concurso de conductas. 

 

FISCALÍA: Realiza las aclaraciones. 
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JUEZ: Pregunta a la defensa si tiene alguna manifestación respecto a la imputación 

formulada. 

 

DEFENSA: Indica que no tiene ninguna solicitud de aclaración o modificación.  

 

JUEZ: Una vez la fiscalía ha dado cumplimiento a lo normado en los artículos 286, 

287 y 288 del C.P.P., le comunica al ciudadano SANTIAGO ANDRÉS PUENTES 

SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá 

D.C., la calidad de sujeto procesal que adquiere a partir de esta diligencia, la 

prohibición de enajenar bienes sujetos a registro por el término de seis (6) meses 

como lo establece el artículo 97 del C. de PP, el contenido del artículo 292 del C.P.P. 

y los derechos que le asiste consagrados en el artículo 8 del C.P.P.  

 

Una vez asesorado por la defensa, el señor Juez le pregunta al ciudadano 

SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá D.C., la decisión a tomar, a lo que 

manifiestan que “NO ACEPTO LOS CARGOS”, que es una determinación libre 

consiente y voluntaria asesorada por su defensor. Se declara ajustada a derecho 

formulada la imputación.  

 

Esta acta se suscribe conforme al Numeral 2º del Art. 146 del C. de P. P. y se hace 

entrega vía virtual del acta, elementos probatorios del os cuales se corrió traslado 

y del link para descargar el audio de la audiencia al Centro de Servicios Judiciales 

del Sistema Penal Acusatorio de Villavicencio, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

HERNAN JAVIER DEVIA 

Oficial Mayor 

 

 

 











































INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN:  Carrera 6 No. 24A - 14 BARRIO MENEGUA. VILLAVICENCIO, META
TELEFONO: 57 6014069944 extensión 3837

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-05252-2023

CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO. 13 de octubre de 2023
OFICIO PETITORIO: No. sin - 2023-10-13. Ref: Noticia criminal 500016000564202304112 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SONIA  RAMOS REINA

17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SONIA  RAMOS REINA
17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 15 N-37-L-86 BARRIO GUATIQUIA
VILLAVICENCIO, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

18 años
CC 1029980569

ASUNTO: Lesiones / Evento de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
• Aplicación del método científico en el desarrollo de la valoración clínica y posterior toma de
pruebas paraclínicas cuando sea necesario, que deberán ser utilizadas y analizadas en el
contexto específico de cada caso, como se establece en la "Guía de recomendaciones para el
abordaje forense en casos donde se investigue o sospeche tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes" DG-M-GUIA-24-V01, Versión 01, diciembre de 2014.
Examinada hoy viernes 13 de octubre de 2023 a las 14:13 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, Asiste para valoración médico legal por lesiones personales, UBVIL-DSME-05267-
C 2023..
RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que " Estaba con unas amigas en frente de Serramonte en mi vehículo
pero quien manejaba es una amiga María Camila Guerrero Rodriguez, en sentido centro Porfía,
el pasado sábado a las 10 de la noche, otro vehículo nos embiste por el costo izquierdo de mi
vehículo por exceso de velocidad cruzando las 2 avenidas, 1 separador sin detenerse, por esto
choca nuestro vehículo, yo me encontraba de copiloto y recibo el impacto por el costado
izquierdo de mi cuerpo, por el golpe me desvió el tabique mas herida en la nariz, herida en mi
cara izquierdo y fisura del hueso orbitario, mas herida en rodilla izquierda, mas morados por
todo mi cuerpo izquierdo", por lo cual asisto. .
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Servimiedicos. Aporta copia de historia clínica
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-05252-2023

número 1029980569, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Trae Historia clínica: 10-
10-2023 a las 22:43 horas, pero solo trae la valoración Otorrinolaringología: Enfermedad Actual:
Paciente con trauma de 3 días de evolución en calidad de copiloto con otro vehículo,
actualmente refiere obstrucción nasal predominio derecho, dolor nasal, con valoración cirugía
plástica, con diagnostico: Trauma contundente facial en accidente de transito, herida en dorso
nasal secundario, fractura conminuta de huesos propios nasales bilaterales. Examen físico:
Edema facial marcado, laterorrinea secundaria. Manejo analgesia y antibiótico terapia y
incapacidad medica 1 mes. Control con Cirugía Plástica y control otorrinolaringología en 1 mes
para definir cirugía nasal correctiva.
ANTECEDENTES: Médico legales: Lo niega. . Sociales: Ultima relación sin protección 27-08-
2023. pareja irregular. . Familiares: Lo niega. . Patológicos: Lo niega. . Quirúrgicos: Lo niega. .
Traumáticos: Lo niega. . Hospitalarios: Lo niega. . Psiquiátricos: Lo niega. . Toxicológicos: Lo
niega. .
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: 12 años. Ciclos: 28x5.
Fecha de la última menstruación: 2023-10-01. Gravidez: 0. Partos: 0.. Abortos: 0. . Obito: 0. .
Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 0.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Dolor de espalda, dolor en cuello y en las piernas.
EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 47 kg. Talla: 153 cm.
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 100 mmHg. Frecuencia cardiaca: 70 lpm. Frecuencia
respiratoria: 20 rpm. Temperatura:36°C.
Aspecto general: Ingresa deambulando por sus propios medios en aparente buen estado de
salud.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Tranquilo, colaboradora, Alerta, reactivo, afecto modulado, juicio y raciocinio
conservados, inteligencia impresiona igual al promedio. Examen físico realizado en compañía
de la Estudiante de 10 semestre la señorita Yesenia Gómez.
- Neurológico: No signos de focalización, sin déficit motor, ni sensitivo aparente.
- Organos de los sentidos: Sin alteraciones.
- Cara, cabeza, cuello: Herida suturada en dorso nasal de 1.5x0.5 cm, herida suturada en
angulo orbitario temporal de 1x0.5 cm, hematoma orbitario izquierdo de 5X5 cm.
- ORL: Desviación del tabique nasal hacia derecho, obstrucción parcial de fosa nasal derecha.
- Tórax: Ruidos cardiacos rítmicos, regulares. Ruidos respiratorios sin agregados, sin lesiones
recientes.
- Abdomen: Blando, no doloroso, sin lesiones recientes.
- Espalda: Dolor en zona paravertebral desde columna torácica hasta lumbar, sin limitación al
movimiento a pesar del dolor, no desviaciones en el momento del examen físico.
- Miembros inferiores: Equimosis en muslo izquierdo en tercio medio en cara externa de 10 x8
cm, equimosis en rodilla derecha de 6x5 cm, Herida suturada en rodilla izquierda de 10x0.5 cm.
- Osteomuscular: Marcha antálgica, por herida en rodilla izquierda.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL
CUARENTA (40) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de la
incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho. SECUELAS MÉDICO LEGALES:
Deformidad física que afecta el rostro de carácter por definir; Para determinar el carácter de la
Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 3 meses (días), debe aportar copia
completa y actualizada de la historia clínica de atención de los hechos y nuevo oficio petitorio
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emitido por la autoridad conocedora del caso.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN:  Carrera 6 No. 24A - 14 BARRIO MENEGUA. VILLAVICENCIO, META
TELEFONO: 57 6014069944 extensión 3837

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-00452-2024

CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO. 29 de enero de 2024
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2024-01-29. Ref: Noticia criminal 500016000564202304112 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SONIA  RAMOS REINA

17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SONIA  RAMOS REINA
17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 15 N-37-L-86 BARRIO GUATIQUIA
VILLAVICENCIO, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

18 años
CC 1029980569

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy lunes 29 de enero de 2024 a las 13:10 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO Asiste a segunda valoración medico por accidente de transito ocurrido el 7de
octubre de 2023, se revisa anterior reconocimiento. .
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Servimédicos. Aporta copia de historia clínica número
1029980569, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Examinada aporta historia
clínica en físico en número de 6 folios con fecha 08/10/2023 18:42 evolución médica donde
refieren al examen físico ojo izquierdo con edema y hematoma, agudeza visual conservada,
laceración superficial con escaso sangrado en tabique nasal dorso izquierdo observan herida
con pérdida de continuidad de la piel 4 cm equimosis en párpado superior izquierdo rodilla
izquierda, herida tipo laceración de más o menos 15 cm de largo y de 3 a 4 cm de profundidad
con bolsillo, codo izquierdo con dolor a la palpación y limitación a los arcos de movimiento.
Análisis paciente ingresa por accidente de tránsito en calidad de pasajera de vehículo con
politraumatismo herida en rodilla que requirió afrontamiento trauma en codo izquierdo y nariz.
Solicitan valoración con cirugía plástica realizan sutura de herida en rodilla. Valoración
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otorrinolaringología con fecha el 21/11/2023 refieren diagnóstico de: trauma contundente facial
en accidente de tránsito hace un mes herida abierta en dorso nasal secundario y fractura con
minuta de huesos propios nasales bilaterales al examen físico reportan nariz externa con giba
dorsal osteocartilaginosa, escalón óseo en vertiente nasal derecho adecuada cicatrización en
dorso nasal. Rinoscopia anterior mucosa nasal sana sé tú íntegro funcional cornetes eutróficos
no epistaxis rinorrea hialina. Plan consideran candidata a manejo quirúrgico concepto rinoplastia
funcional más turbinoplastia entregan orden de cirugía. .
ANTECEDENTES: Médico legales: Primera valoración: UBVIL-DSME-05267-C-2023. .
Familiares: No refiere.. Patológicos: No refiere.. Quirúrgicos: No refiere.. Traumáticos: No
refiere.. Hospitalarios: No refiere.. Psiquiátricos: No refiere.Antecedentes Ginecológicos: No se
encuentra embarazada. Menarquia: 12 años. Ciclos: 28x5. Fecha de la última menstruación:
2023-10-01. Gravidez: 0. Partos: 0.. Abortos: 0. . Obito: 0. . Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 0.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
"Dolor en dorso nasal derecho, obstrucción nasal izquierda."
EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 49 kg. Talla: 153 cm.
SIGNOS VITALES: Frecuencia cardiaca: 60 lpm. Frecuencia respiratoria: 18 rpm.
Aspecto general: Buen estado de salud ingresa caminando por sus propios medios.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Orientada en sus tres esferas mentales, sin agitación psicomotora, con afecto
modulado, pensamiento de contenido y curso normales, Inteligencia impresiona promedio, No
se evidencian alteraciones en la expresión ni comprensión del lenguaje.
- Neurológico: Sin déficit motor ni sensitivo.
- Cara, cabeza, cuello: Cicatriz rosada en dorso nasal de 1.5x0.5 cm, cicatriz rosada plana en
angulo orbitario temporal de 1x0.5 cm.
- ORL: Presenta dolor en puente nasal y se aprecia giba con leve obstrucción en fosa nasal
izquierda.
- Espalda: Sin lesiones al momento de la valoración.
- Miembros inferiores: Cicatriz hipercrónica e hipertrófica en cara anterior de rodilla izquierda de
5 x 1 cm otra de de trazo vertical de 5x0.3 cm. Arcos de movilidad de rodilla izquierda normal
marcha simétrica normal.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
CUARENTA (40) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el rostro
de carácter permanente; Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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Villavicencio, 15 de marzo de 2024 
 
 
Señor(a)(es). 
LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
Email: JIMENITARODRIGUEZ123@GMAIL.COM  
Telefonos:3222752266 
Villavicencio 
 
ASUNTO: CITACIÓN VALORACIÓN PRESENCIAL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 2.2.5.1.36 
RADICADO: 24516 
PACIENTE: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 

Reciba un cordial saludo, 

Por medio del presente, nos permitimos informar que el día 13 de marzo de 2024, la empresa FISCALIA DIECISIETE DELEGADA 
ANTE LOS JUECES, radica en las instalaciones de la JUNTA solicitud de calificación a nombre del señor (a) LAURA JIMENA 
PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569, para calificar el grado de pérdida de capacidad laboral por el accidente de tránsito el 
dictamen será portado para solicitar amparo. 

De acuerdo con lo anterior, se informa que la solicitud de calificación se tramitara de conformidad con el Artículo 2.2.5.1.2. De 
conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo 
como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del 
dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos:  
 
a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral;  
b) Entidades bancarias o compañía de seguros;  
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997…”. (Resaltado fuera de texto).  
 
Según lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.36 del decreto 1072 del 2015, se asigna cita de valoración presencial al 
señor(a) LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 con los profesionales: 

• Valoración Médica: 
DRA. AMIRA USME 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Hora: 09:50 a.m. 

 
• Terapeuta Ocupacional: 

DRA. MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Hora: 10:50 a.m. 
 

Deberá allegar a través del correo electrónico info@juntadecalificaciondelmeta.co los siguientes documentos: 
• Historia clínica completa y actualizada. 
• Fotocopia legible del documento de identidad 

 
Deberá hacerse presente en la JUNTA  20 minutos antes de la hora asignada, siguiendo las siguientes recomendaciones:  
 

1. Documentos adicionales a los que ya existen en el expediente, por favor hacerlos llegar por medios digitales a través de 
nuestro correo electrónico info@juntadecalificaciondelmeta.co 
 

mailto:info@juntadecalificaciondelmeta.co
http://www.juntadecalificaciondelmeta.co/
mailto:JIMENITARODRIGUEZ123@GMAIL.COM
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2. Si ha presentado síntomas respiratorios como: fiebre cuantificada mayor o igual a 38°c, tos, gripa, pérdida del olfato, pérdida 
del gusto, fatiga, dificultad para respirar o brote en la piel, etc., Por favor infórmenos por cualquiera de nuestros medios de 
comunicación.  

3. Si Usted ha estado en contacto con pacientes COVID-19 en los últimos 30 días, por favor infórmenos. 
4. El tapabocas es de uso obligatorio mientras esté en nuestra Institución. 
5. Utilizar ropa cómoda que cubra la mayoría del cuerpo, pero que permita en caso tal, que los Integrantes puedan ver la parte 

del cuerpo afectada si a ello hubiere lugar.   Se recomienda usar sudadera o ropa que no sea ajustada al cuerpo.  
6. Los pacientes deben asistir solos a consulta. Se permite un acompañante en caso de ser menor de edad, Adulto Mayor 

o Persona en situación de discapacidad, el acompañante deberá ser mayor de 18 años y menor 65 años, no debe presentar 
síntomas respiratorios ni nexos epidemiológicos en los últimos 30 días. 

 
En caso de que no asista a la cita de video valoración, se procederá conforme lo establece el decreto 1072 del 2015, es decir, se 
asignará la siguiente cita de valoración establecida en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.36 del mencionado decreto.  
 
Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 4:30 p.m. en Jornada continua y Sábados de 9:00a.m.a 1:00 
p.m.  Requerimientos, recursos, derechos de petición y demás, se pueden radicar a través de nuestro correo institucional: 
info@juntadecalificaciondelmeta.co  o  a través de nuestra página web: www.juntadecalificaciondelmeta.co.  Para todos los 
efectos legales y de términos, el sábado no se cuenta como día hábil.  
Se informa que todo documento aportado por alguno de los interesados, con posterioridad a la radicación de la solicitud de 
calificación en la JUNTA, deberá ser dado a conocer a los demás interesados en el trámite por quien lo aporta,  con el fin de 
garantizar el derecho de defensa y  debido proceso. Así las cosas, esta JUNTA dará por cierto que todos los documentos radicados 
fueron dados a conocer a los demás interesados en el trámite de la solicitud de calificación.  
 
De igual manera, se informa que el caso puede ser consultado a través de nuestra página web www.juntadecalificaciondelmeta.co 
ingresando por la opción consulta tu caso, luego clic en consulta pública, y una vez allí, digita el número de cédula y el número 
de radicado   que está en la parte superior de esta comunicación 
 
Cordialmente,  
 
Abg. YOLIMA ZAPATA VASCO 
DIRECCION ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICION DE INVALIDEZ DEL META 
Copia: Expediente Consecutivo 
 
Señor(a)(es). 
FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES 
PARTICULAR 
CALLE 15 N° 37L- 86 BARRIO GUATIQUIA 
Email: SONIA.RAMOS@FISCALIA.GOV.CO  
Villavicencio 
 
Proyectó: Katherin Caliman 
Ruta Digital: Y:\CITAS\KATHERINE\CARTAS CITAS\2023\DRA AMIRA\LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 PC-FO-19 
Citacion a valoracion presencial Numeral 1-Particulares.docx 
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 FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA DETERMINACIÓN DEL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD Y/O CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DECRETO
1507 DE 2014

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Ciudad y Fecha de Calificación: Villavicencio 2024-04-04 No. Radicación: 24516 No. Dictamen: 09202400532

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
Nombre: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META Teléfono: 6849946 - 6849947

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD REMITENTE
Nombre: FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES Fecha radicación: 2024-03-14

DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO
Nombre: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Nº D.I 1029980569 F.N. 2005-03-26
Dirección: carrera 42 # 33 a - 06 barrio barzal alto Teléfono: 3222752266
Sexo F Estado civil Soltera EDAD 19 años
Empr/tiempo N/A años Cargo N/A

ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
N/A

FUNDAMENTOS DE HECHO - Documentación - valoraciones
SEGUN PONENCIA ANEXA

DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACIÓN

Código Cie10 Diagnostico Diagnostico especifico Lateralidad Origen
L910 CICATRIZ HIPERTRÓFICA Accidente de transito

EXÁMENES O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
RESULTADO DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS Y VALORACIÓN POR ESPECIALISTAS.

DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN
 

Nº orden Descripción % Asignado Capitulo, Numeral, Literal, Tabla
1 Deficiencia por cicatrices 5.0 cap.6 tabla 6.1
2
3
4
5
6

SUMAT. A+(B*(100-A)/100) Calificación Máxima Posible 100% 5
Def. Final Sumatoria Deficiencia *0,5 Máximo Posible 50% 2.5
Tabla 13. Valoración de los roles ocupacionales de juego-estudio y de las limitaciones en otras áreas ocupacionales para niños y niñas mayores de tres años y

adolescentes
CLASE CATEGORIA DEL ROL PORCENTAJE MÁXIMO ASIGNADO

A Rol ocupacional sin dificultad - no dependencia
B Rol ocupacional con dificultad leve - no dependencia 10
C Rol ocupacional adaptado con dificultad moderada - dependencia moderada
D Rol ocupacional con dificultad severa dependencia severa
E Rol ocupacional con dificultad completa - dependencia grave completa

Total tabla 10
Total Deficiencia Titulo 1 MAX 50% 2.5
Suma total % PCL = Deficiencia Titulo 1 (50%) + Rol Titulo 2 (50%) Max 100% 12.5
FECHA DE ESTRUCTURACION 07/10/2023
ORIGEN ACCIDENTE DE TRANSITO
FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 1072 DEL 2015, DECRETO 1507 DEL 2014
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PONENCIA DE DICTAMEN

Fecha de calificación y emisión del dictamen: 2024-04-04

Número de dictamen: 09202400532

Nombre: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC 1029980569 Años: 19 años

MEDICO PONENTE: AMIRA USME SABOGAL  ACTA N° 1171

Radica FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES , solicitud de calificación de PCL para
efectos de reclamación póliza soat por accidente de tránsito como OCUPANTE de automóvil ,
hechos ocurridos el 07-10-2023 , posterior a lo cual presento: 1. fractura conminuta de las
vertientes nasales de forma bilateral.

URGENCIAS de fecha 07-10-2023: “…Paciente quien ingresa en camilla de ambulancia ariario por
cuadro clínico consistente en accidente de tránsito a las 22+06 en la dirección carrera 48 con calle
14 sur refiere que se encontraba en calidad de ocupante de vehículo cuando son colisionados por
otro vehículo cuando son colisionado por otro vehículo por lo que colisiona contra una pared
presenta herida tipo laceración en rodilla izquierda de más o menos 15 cm largo de profundidad 3-4
cm asociado a trauma facial en tabique nasal con herida tipo laceración irregular con pérdida de
continuidad de la piel aproximadamente 4 cm con sangrado activo, con hematoma y edema
palpebral izquierdo y dolor codo izquierdo con limitación para el movimiento niega perdida de
conocimiento…”.

TAC DE CARA CON RECONSTRUCCION TRIDIMENSIONAL de fecha 08-10-2023: “…Fractura
conminuta de las vertientes nasales de forma bilateral…”.

RADIOGRAFIA DE CODO IZQUIERDO de fecha 08-10-2023: “…No hay lesiones óseas de origen
traumático. Relaciones articulares conservadas. Tejidos blandos sin alteración…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 10-10-2023: “…Paciente en el momento con marcado edema
facial, no identifico laterroindea importante secundaria, adecuada permeabilidad nasal, se descarta
hematomas septales, considero debe ser valorada de forma urgente por cirugía plástica para definir
sutura de herida en dorso nasal, cita control ambulatoria en 1 mes por otorrino por parte de
otorrino se cierra interconsulta…”.

CIRUGIA PLASTICA de fecha 10-10-2023: “…Paciente quien se programa para prequirúrgicos el día
de mañana , se le explica a la paciente refiere entender

Cirugía plástica de fecha 11-10-2023: *lavado, irrigación y cuidados de herida en área especial.
*sutura de herida múltiple de cara. * sutura de musculo o tendón o fascia o aponeurosis vía
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abierta…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 22-01-2024: “…Mc, desea mejorar aspecto estético de la nariz y
mejorar función nasal. Paciente refiere que tuvo trauma nasal contundente en accidente de tránsito
hace 3 meses desde entonces congestión nasal bilateral, de predominio izquierdo y nota aumento
de tamaño de la giba dorsal y desviación nasal , además quisiera mejorar también aspecto de punta
nasal…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 10-02-2024: “…Mc, control prequirúrgico, explico hallazgos se
realiza planeamiento quirurgico en conjunto con la paciente, se habla de expectativas reales, se
explica procedimiento a realizar, se explican riesgos y posibles complicaciones, se explica, entiende y
firma consentimiento informado, explico cuidado y formula postoperatoria…”.

PROCEDIMIENTO QUIRURGICO de fecha 13-02-2024: “…Rinoplastia estética Hallazgos, * giba oste
cartilaginosa, punta bulbosa, postica, mal definida sin soporte laterorrinia a derecha con exostosis
derecha y depresión de vertiente nasal izquierda. * cresta espolón izquierdo. *piel intermedia
delgada. * cicatriz en dorso nasal sobre sitio de antigua fractura hacia izquierda…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 14-02-2024: “…Pop adecuado retiro de tapones nasales sin
complicación, indico lavados nasales con SSN, oximetazolina por 5 días mupirocina en heridas
quirúrgicas, bloqueador solar , recomendaciones control en 10 días…”.

EXAMEN JUNTA: Cicatriz de 1x 5cm en rodilla izquierda queloide, retraída hipercrómica, vendaje en
dorso nasal por pop reciente, se evidencia cicatrices de heridas pequeñas en dorso nasal izquierdo

 

VALORACION POR TERAPIA OCUPACIONAL: Persona de 18 años de edad, estudiante Universitaria
(derecho), presento accidente de tránsito, con trauma en cara y rodilla izquierda, cicatriz queloide
en rodilla, manifiesta dolor, no mantiene postura bípeda por tiempo prolongado, limitando el
desarrollo de las actividades de la vida diaria, de la motricidad gruesa y ocupacional. 

El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta procede a dar lectura al proyecto
de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la pérdida de
capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014.

La votación en este caso es unánime y favorable a la ponencia de dictamen por parte de los tres
Integrantes, quienes califican de la siguiente manera:

TOTAL DEFICIENCIAS: 2.5%

ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 10.0%

TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 12.5%

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO
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FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 07/10/2023

Dr. WILSON CONTRERAS PINTO
Integrante Principal-Médico-ESP y Magister en S.O.

R.M. 14253/88 L.O. 0094/98

DR(A). MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO
Integrante Principal Terapeuta Ocupacional- ESP y Magister S.O.

R.P. 3968/97 L.O. 022/2004

DR(A). AMIRA USME SABOGAL
Integrante Principal - Médica - ESP y Magister en S.O

R.M. 85583/97 L.O. 7345-2014
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ALBUM FOTOGRAFICO LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
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